
Esta vers1on publica fue aprobada con el numero de 
resoluc1on CT 06SE 23 04 19/02, en la Sexta Ses1on 
Extraord1nana del Com1te de Transparencia del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los TrabaJadores, 
celebrada el 23 de abril de 2019 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7114 

CONTRATO-PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001799 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 18.02.2019 
2019 02 15 AL: 16.07.2019 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001385 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100004175 PRECIOS Y VALORES, S.C. 
DOMICILIO: JESÚS URQUIAGA NO. 24, COL. DEL VALLE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: EGP031023472 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Oficinas Centrales y 
Bodega General del Instituto FONACOT. (las direcciones se 
encuentran descritas en el anexo 1 que fonma parte de este pedido) 

GARANTIA DEL SERVICIO: N/A 

No. 

01 

PARTIDA 

34101 "SERVICIOS 
BANCARIOS Y FINANCIEROS" 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
18.02.2019 AL 16.07.2019 
DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

" SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ELABORACION DE AVALUOS CATASTRALES DE DOS INMUEBLES 
UBICADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PROPIEDAD DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES" 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 7,000.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO UNITARIO 

SER 70,000.00 

QUE COMPRENDE. - Para la realización del servicio, deberá considerar la documentación que otorgará "El Instituto FONACOT "en medios magnéticos al inicio de la prestación del servicio y que a continuación se detalla: Escritura 
pública, Boleta predial y de agua y Planos arquitectónicos (en autocad). 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO. Se compromete a cumplir las condiciones que a continuación se indican: Los avalúas catastrales se deberán elaborar en el formato electrónico qu 
establezca la s·ecrelaria de Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con los requerimientos que se contengan en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria. 

a) Entregar cada avalúo de forma impresa en original y copia y en disco compacto, junio con los soportes documentales solicitados por la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, incluyendo memoria fotográfica y 
disco compacto con planos, al lng. Arq. Luis Alfredo Olivos Reyna, Jefe de Oficina de Obra Pública adscrito a la Subdirección de Infraestructura dependiente de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
del "Instituto FONACOT', a más tardar el 07 de marzo de 2019, quien a su vez, procederá a la entrega de los avalúes catastrales, ante las autoridades fiscales correspondientes, por lo que una vez recibidos por la 
autoridad, iniciará el plazo que indica el articulo 54 del Código Fiscal del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el martes 29 de diciembre de 2009 y su última 
reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2017, el cual será de hasta cuatro meses para que la autoridad se pronuncie al respecto, o en su caso, transcurra el plazo sin notificación 
expresa, lo cual se considerará como resolución afirmativa fleta. •identificación y dimensionamiento real de la superficie de lerreno del edificio. 'Identificación de las áreas de conslrucción (porciones de construcción) . 
'Delerminación de la edad de las construcciones, de acuerdo a la licencia de construcción. 'Elaboración de matriz de características para determinar la clase de construcción de uso no habilacional, para cada unidad 
privativa, de acuerdo al Código Fiscal en cita. ·Identificación de instalaciones especiales, elementos, accesorios y obras complementarias. de acuerdo a la visita de inspección. • Aplicación de valores catastrales, de 
acuerdo a las matrices y clasificaciones observadas. 'Elaboración de anexos de soporte técnico, con base en la normatividad. 'Elaboración de reporte fotográfico que soporte los difereñtes 1ipos de construcción. 
'Responsiva y Firma de perito autorizado ante la Secrelaría de Finanzas de la Ciudad de México. •Afia ante el sistema Integral de geslión· y aclualización Predial de la Ciudad de México (SIGAPRED) y su confirmación 
mediante número de avalúo. 

Asimismo, se deberán acatar los preceptos contenidos en el artículo 22 del Código Fiscal del Distrilo Federal ahora Ciudad de México Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el martes 29 de diciembre de 2009 y su 
úllima reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2017, asi como las condiciones establecidas en los articulas 17, 18 y 21 del Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de 
Valuación Inmobiliaria (publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de mayo de 2005). 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. a) Presentar los servicios, de conformidad con las características, ubicaciones y tiempos descritos en el anexo técnico , sin omisiones, ni tachaduras, escritos en computadora , impresos a 
color, debidamente selládos y firmados, incluyendo las hojas complementarias y memorias de análisis que abunden o aclaren un punto específico y demás requerimientos que contenga el Manual de Procedimientos y 
Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria (publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de mayo de 2005). b) Presentar escrito firmado por el representante o apoderado legal , en el que manifieste que 
conoce el contenido del articulo 54 del Código Fiscal del entonces Dislrito Federal ahora Ciudad de México Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el martes 29 de diciembre de 2009 y su última reforma publicada 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2017. c) Vigilar que los recursos humanos que participen e intervengan durante la provisión del servicio objeto del contrato y/o pedido, guarden la disciplina y el 
orden duranle la prestación del servicio, comportándose con respeto , atención y cortesía hacia los servidores públicos de "El Instituto FONACOT". d) Considerar todos los aspectos logisticos y técnicos para entregar el servicio 
contratado a entera satisfacción de "El Instituto FONACOT". e) No divulgar ni utilizar la información a la que tenga acceso para la prestación del servicio, para fines distinlos al de la contratación. 

MONTO 
TOTAL 

70,000.00 

IMPORTE CON LETRA: SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N. MAS I.V.A. SUBTOT AL 70,000.00 
ANTICIPO: N/A 

Elaboró. - Carl~s-Áugusto Franyutti Martinez: 

Revisó. -__si,mar Alejandro Ramirez Mendoza: 

/ 

./ 

LV.A. 11 ,200.00 
Generales. TOTAL 81,200.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

MUOE<lga,G~;o., 
Director de Recursos Mat riales y 
Servicios Generales 



Eliminado: una 

palabra sexto 

renglón 

decimoprimer 

del 

párrafo. Dato Clave 

de Elector de la 

identificación 

oficial  Credencial 

para  Votar  con 

fotografía. 

Fundamento  legal: 

artículo  116  primer 

párrafo  de  la  Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información  Pública; 

artículo  113 fracción 

I  de  la  Ley  Federal 

de  Transparencia  y 

Acceso a la 

Información  Pública; 

artículos  3  fracción 

IX,  6,  18  primer 

párrafo  y  31  de  la 

Ley General de 

Protección  de  Datos 

Personales en 

Posesión de Sujetos 

Obligados; así como 

el lineamiento 

trigésimo octavo 

fracción  I  de  los 

Lineamientos 

Generales en 

materia de 

Clasificación y 

Desclasificación  de 

la  Información,  así 

como para la 

elaboración de 

versiones públicas. 

Motivación: Se 

considera 

información 

confidencial  la  que 

contiene datos 

personales 

concernientes  a  una 

persona física 

identificada o 

identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT. en lo sucesivo "El lnsliluto" y por 
fa otra "El Prestador del Servicio", seflalado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad Juridica y patrimonio propio, asf como con autosuficiencia presupuestal y 
seclorizado en la Secrelaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del lnstitulo del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en 
el Diario Oíteial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuenlra W'lscñto en el Registro Federal de Contribuyenles de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este ·pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 214,594, 
del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemández, notario 
público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administralivas de los 
Servidores Pübticos. 

· v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida lnsurgenles Sur No. 452. primer piso, 
Colonia Roma Sur. C.P. 06760. Demarcación territorial Cuauhtémoc. en ta Ciudad de México, 
mismo que senaIa para los fines y efectos legales del presente "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Que su representada es una SOCiedad CM debidamenle constituida conforme a las leyes mexicanas 
vigentes. según consta en las siguienlesesai:uras públicas: Se constituyó conforme estritura número 
102,310 U:lro 1.546 de fecha 17 de octubre de 2003, olorgada ante la fe del Lic. José Angel Villa lobos 
Maga/la. n:ular de la Notaria no.09 del entonces Distrito Federal hoy CkJdad de Méxk:o. se hizo 
cambio de raz6n social a PRECIOS Y VALORES, S,C., mediante Escritura número 132,808 Libro 
2,576 de fecha 18 de mayo de 2017. otorgada ante la fe del Lic. José AngelVillalobos Magan a. Tdular 
de la Notaria no.09 del entonces Distrlo Federal hoyCíodad de México. 

lt Que cuenta con facultades legales sutíclentes para obligar a su representada en los términos y 
condiciones de la esCRura nümero 102.310 Libro 1,546 de fecha 17 de octubre de 2003, otorgada 
ante la re del Líe. José Ángel Villalobos Magar'\a. Titular de la Notaria no.09 del entonces Oistrlo 
Fede,al hoy Ciudad de Méxjco., facultades que bajo protesta de decir verdad a &a fecha no le han sido 
revocadas o mOdificadas y se identifica con su credencial para votar con folografia y dave de eledor 

 expedida por el lnst~uto Federal Electoral hoy lnstluto Nacional Electoral. 
·m Que no tiene impedimento legal atguno para contratar con la Administración Pública Federal, por ro 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el anicuk> 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedar 
Püblico, ni participan con ena personas risitas o morales que se encuentran inhabílitadas por la 
Secretaría de la Función Publica, en térml'los del artículo 60 de la citada Ley. 

IV. Que su reptesenlada tiene la experiencia, capacidad lécnica, financiera y legal, asl como los 
elementos téaii<:os, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

v . Que para los fines y erectos legales del presente "Pedido" seflala como domíciio de su representada 
el ubicado en JESÚS URQUIAGA NO. 24, COL DEL VALLE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 

VI. Que declara bajo protesta de decir verdad que su represenlada se encuentra in serla en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Servk:ia de Admhistración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el numero .• EGP031023472 

Vll. Que, bajo p,otesta de decir verdad. manifiesta que su representada se encuentra dasif'icada como 
empresa PEQUEÑA 

VIII. Que declara bajo protesta de deci, verdad que su representada no se encuentra denlro del supuesto 
del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL PEDIDO .• "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Inst ituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA. MONTO . • Las par1es convienen que el monlo a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es el eslipulado en el anverso del mismo. por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por 
ningün otro concepto una c:anlidad mayor. 

TERCERA. PLAZO y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagara 
al PRESTADOR DEL SERVICIO el 70%, presentados los entregables en tiempo y forma y a enlera 
salisfacción del Adminislrador del Pedido que se rormallce. El 30% restante se realiZará una vez 
transcurrido el plazo de hasla cuatros meses. sin que la auloridad fiscal notifique resolución expresa 
a el "Instituto FONACOT. ·Encaso, que exisla resoluclón o acto de autorfdad debidamente fundado. 
este se ha,á del conocimiento del prestador del servicio. para que solvente las incidencias pertinentes 
y hasta que estas queden totalmenle resuellas, se p,ocederc11 a ,ealizar el pago del 30% sobrante., 
~e conformidad con el Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ambos pagos que se generen con el motivo de la prestación del Servicio, se realiza,án en 
moneda nacional, dentro de los 20 dias naturales posteriores a la presentación de la ractura del 
servicio proporcionada en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760. 
Oema,cación territorial Cuauhlémoc. Ciudad de México. en un horario comprendido de las 09:00 a 
las 14:30 horas, de lunes a viernes: la factura deberá contener lodos los requisitos que establecen 
las disposiciones fiscales, en los términos establecidos en el anverso, medi.anle depósito 
interbancario. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido prestados 
previamente los servicios contratados, no se cuenta con la confonnidad del área usuaria, no se 
entreguen las garanlías o se incumpla con cualquier olro requisito solicitado en el presente Contralo-
Pedido. • 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. • Los servicios contralados, 
serán prestados denlro de la fecha o plazo convenidos y en tos domicilios seftalados al anverso. Todos 
los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO. La prestación se 
considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este inslrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS.· El PRESTADOR DEL SERVICIO olorga 
una ga,anlia por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el perioda seflalado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega. tendrá por objelo que el PRESTADOR DEL SERVICIO 
responda por los defectos en sus materiales. mano de obra o vicios ocultos, obligándose a sustituir los 
servicios por otros nuevas y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento jurídico. 
SI el PRESTADOR DEL SERVICIO, denlro de 1os 15 dias naturales a la reclamación no sustituye los 
servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el impone de los servicios pagados y no 
prestados. más los intereses generados a la lasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal vtgenle con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de cumplimlento de 
contrato. Se procederá de igual manera tralándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO .• Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" "El 
Prestador del Servi cio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 1 O (diez.) dias naturales 
posteríores a la firma del pruente Instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente auto,tzada pa,a ello, a favor del Instituto, por la cantidad 
equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido". sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
salvo que la entrega de los servicios se realicen denlro del citado plazo atento a los dispuesto en el 
ar11culo 48 de la Ley de Adquistciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. • La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
seri liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber cumplido con la totalidad 
de l as obligaciones adquíridas en el presenle conlrato; para liberar la fianza será indispensable la 
manifestac.On expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el articulo 103 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. - Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda racuttado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serc1in· atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL .• Las pe'nas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguienles: Si "El prestado, del servicio* no entrega los 
avalúas en la fecha establecida en las ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL 
SERVICIO del presente pedido. el "lnslitulo FONACOr aplicará una pena equivalente del 1% (uno po, 
ciento) , calculada sob,e el importe tolal de los servicios. por cada día natural de atraso, hasta que ·El 
prestador del servicio· cumpla con dicha obligación. Las penas convencionales deberán ser cubier1as 
por ·El prestador del servicio· mediante el pago electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, esquema e5cinco ante alguna de las iMtruclones bancarias autorizadas, 
acreditando dicho pago con la entrega del ,ecibo bancario a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de ·Inslítuto FONACOr. El monto de las penas convencionales no podrá exceder 
del 10% del monto total de la garanlla de cumplimiento del servicio. DEDUCTIVAS . • Sí *El prestador 
del servicio· proporciona el servicio con caracteríslicas y, especificaciones y calidad diferentes a las 
requeridas en el presente pedido, el ·instituto FONACOr aplicará una deducción del 1% {uno por 
ciento) calculada sobre el valor del monlo tolal de los conceptos prestados de manera deficiente, por 
cada ocasión en que esto ocurra. 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS .• El PRESTADOR DEL SERVICIO se,á responsable exclusivo de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios vendidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO" . • Solamente en casos justificados, se podr3n 
pac1ar Incrementos en la cantidad de servicios. de acuerdo al articukl 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - "El Pres1ador del Servicio" 
sera responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo. "El Prestador 
del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que Incurran sus 
trabajadores en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO • • El área requirente de ºEl Instituto" será la 
responsable de admlnisttary -Agilar el cumptimlenlo de las obligaciones del presente "Pedido", a través 
del servidor público que tenga a bien designar cama Administrador del "Pedido", de conformidad a 
lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. -"El lnSlilulo" . eslará 
libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o adminlst,ativa, ya sea de carácter federal o 
eslatal que se genere en relación a la adquisictón objeto del presente "Pedido". En caso de presentarse 
cualquier demanda en cont,a de "El Instituto", " El Prestador del Servicio" se obliga a ,esponder por 
ello. asl como rembolsar a "El Instituto". cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que 
e,ogar. 

Dé.CIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ninguna de las partes se,á responsable 
de cualquier retraso o Incumplimiento del presente "Pedido". que resulte directa o indirectamenle de 
caso for1uito o de ruerza mayor, cuando éstos sean debidamente juslificados y demostrados por la 
parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISION. - Serán causas de rescisión del presente 
Conl rato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido. o sin molívo justificado no acala las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o tolal a te rceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Cant,ato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 
contratados. f} Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sob,eviene una huelga 
o por cualquier causa análoga. g) En general, por cua lquier incumplimiento a las 
obligaclones pactadas en el presente Conlrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. • El incumplimienlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presenle 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial 
previos. bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO 
FONACOT. contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para 
alegar lo que a su derecho convenga ante et INSTITUTO FONACOT, dicho escrito sera 
evaluado por ésle, de cuyo análisls conjuntamente con las causas que motivaron la 
notificación se dictará la resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. -Con fundamento en el ar1icu1o 46 último 
párraro de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no pod,á en fo,ma alguna ceder ni transferir en forma 
total o pa,cial los derechos y obligaciones derivados de este Contralo-Pedido. salvo k>s 
derechos de cob,o, los que solo podrán ser cedidos con la aceplación expresa que por 
estrilo olorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

Dé.CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.· "El Prestadar del Servicio" se obliga a 
no divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido". asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
t,avés de publicaciones. conferencias, Informaciones o de cualquier otra forma o medio, 
sin la autorización expresa y por esctito del "Instituto", pues dichos datos y resuttados 
son propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualqufer tiempo. tas 
acciones legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. -
"El Prestador del Servicio'' se obliga a no subcontralar ni a ceder en forma parcial, 
ni total a terce,as personas fisicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas 
de este "Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El 
Prestador del Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. - El INSTITUTO FONACOT 
podrá dar por terminado anlicípadamenle el Contrato-Pedido mediante comunicación 
por escrito con 10 (diez) dias hábiles de anl eláción al PRESTADOR DEL SERVICIO, 
cuando concurran razones de interés general. o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente cont ratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algún 
dar1o o perjuicio al INSTITUTO FONACOT qi.Jedando únicamente obligado el 
INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gaslos no 
recuperables en que haya incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén 
comprobados y se relacionen direclamente con el Contralo-Pedido correspondiente, lo 
anterior de conformklad con lo previsto en el úHimo párrafo del articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. • " El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este "Pedido", 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - Para 
cualquier controversia que se suscite en la lnlerpretaclOn, cumplimlento y ejecución det 
presente Conlralo•Pedldo, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, las partes se someten, entre 0I,as, a ta Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico y a la normativldad que por el carácter de 
entidad paraestalal de la Administración Püblica Federal del INSTITUTO FONACOT sea 
aplicable y a la jurisdicción de los Tríbunares competenles en la Ciudad de México; por 
lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera correspondertes, por razón de su 
domk:ilio presente o futuro. 

Leido que fue por las partes y ente,adas de su contenido y ak:ance legal. se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervin!e,on, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 

Visto Bueno del Area Téc 




